
LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) 
BARRAGAN RUIZ ERIKA MARINA ; identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 1,023,932,661 el 
Contrato (s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 4699 de 2021

OBJETO

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO COMO PROFESIONAL FISIOTERAPEUTA PARA EL ENTORNO 
HOGAR EN EL MARCO DEL CONVENIO 2353360-2021 SUSCRITO ENTRE EL FONDO 
FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD FFDS Y LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO $42,262,519

FECHA DE INICIO 04/05/2021
FECHA DE 
TERMINACIÓN 30/04/2022

FECHA DE 
TERMINACIÓN 
ANTICIPADA

NO APLICA

PERFIL PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2 ( FISIOTERAPEUTA - RERSPIRATORIA )

OBLIGACIONES CONTRACTUALES:

1.Realizar la toma de muestra de Covid19 por medio de hisopado nasofaringeo de acuerdo a protocolo del Ministerio 
Nacional de Salud. 2.Realizar visita domiciliaria diligenciando caracterización familiar para la identificación de 
riesgos en salud. 3.Realizar acciones promocionales para la adopción de comportamiento y conductas para la salud, 
donde se incluyan acciones preventivas para las personas mayores, hábitos de vida saludable, actividad física y 
acondicionamiento. 4.Formular y ejecutar las acciones preventivas y/o correctivas, y/o plan de mejoramiento a que 
haya lugar de acuerdo a las evaluaciones, recomendaciones obtenidas por parte del equipo de seguimiento asignado 
por la SDS, recomendaciones del referente y el líder. 5.Cumplir con la disponibilidad asignada, acuerdo al 
portafolio de servicios de la E.S.E. 6.Adherirse al proceso de gestión documental, en la organización y custodia 
de los documentos generados.7.Las demás acciones que se requieren de acuerdo a las necesidades de la Institución y 
del PIC.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la 
Subred Sur, dada la naturaleza del contrato de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública (Ley 
80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los ocho(8) días del mes de Abril de 
2023. 

Cordialmente,

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de 
gerencia de la Subred Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) 
BARRAGAN RUIZ ERIKA MARINA ; identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 1,023,932,661 el 
Contrato (s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 5569 de 2022

OBJETO

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN COMO PROFESIONAL TERAPEUTA FISICA 
Y/O RESPIRATORIA, PARA EL ENTORNO HOGAR EN EL MARCO DEL CONVENIO VIGENTE 
SUSCRITO ENTRE EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD FFDS Y LA SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO $40,422,065

FECHA DE INICIO 01/05/2022
FECHA DE 
TERMINACIÓN 26/03/2023

FECHA DE 
TERMINACIÓN 
ANTICIPADA

NO APLICA

PERFIL PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2 ( TERAPEUTA RERSPIRATORIA )

OBLIGACIONES CONTRACTUALES:

1. Realizar la toma de muestra de Covid19 por medio de hisopado nasofaringeo de acuerdo a protocolo del Ministerio 
Nacional de Salud. 2. Realizar visita domiciliaria diligenciando caracterización familiar para la identificación 
de riesgos en salud 3. Realizar acciones promocionales para la adopción de comportamiento y conductas para la 
salud, donde se incluyan acciones preventivas para las personas mayores, hábitos de vida saludable, actividad 
física y acondicionamiento. 4. Formular y ejecutar las acciones preventivas y/o correctivas, y/o plan de 
mejoramiento a que haya lugar de acuerdo a las evaluaciones, recomendaciones obtenidas por parte del equipo de 
seguimiento asignado por la SDS, recomendaciones del referente y el líder. 5. Cumplir con la disponibilidad 
asignada, acuerdo al portafolio de servicios de la E.S.E., 6. Adherirse al proceso de gestión documental, en la 
organización y custodia de los documentos generados. 7.Las demás acciones que se requieren de acuerdo a las 
necesidades de la Institución y del PIC.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la 
Subred Sur, dada la naturaleza del contrato de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública (Ley 
80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los ocho(8) días del mes de Abril de 
2023. 

Cordialmente,

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de 
gerencia de la Subred Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 
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Móvil 318 390 3701 – 318 821 8904  email: atencionalusuario@clinicos.com.co  web: www.clinicos.com.co  

 
 
 
 

CLINICOS PROGRAMAS DE ATENCION INTEGRAL S.A.S. I.P.S. 

NIT. 900.496.641-4 

CERTIFICA 

 

 

Que ERIKA MARINA BARRAGAN RUIZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.023.932.661, tuvo un vínculo contractual por Prestación de Servicios, por su 

calidad de TERAPEUTA RESPIRATORIA, desde el 1 de noviembre de 2019 al 20 

de marzo de 2020.  

 

Se expide a solicitud del interesado el dia 13 de enero de 2021. 

 

Nota: En caso de requerir más información puede comunicarse al teléfono: 3212911235. 

  

 

Cordialmente, 

 

 

 

Leidy Saavedra Silva  
líder Jurídico  
lsaavedra@clinicos.com.co 
Clínicos Programas De Atención Integral S.A.S IPS   
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